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Zárate, 1080 de Julio de 2019

VISTO:
El Decreto Municipal Nro. 259/2020 y el Expediente Municipal 4121-1840/20, su acumulado  4121-1847/20 y las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas Nro. 6/2020  y de la Secretaría de Desarrollo Humano y Promoción Social Nro. 02/2020; y- 
CONSIDERANDO:
Que, en el decreto Nº 259/20, citado en el de visto, se establecieron las formas y condiciones para la aplicación de la compensación prevista en el inciso 2) del Art. 89.3 de la Ordenanza Fiscal vigente, que faculta al Departamento Ejecutivo Municipal, a aceptar en pago por los tributos vencidos o a vencer otros valores, como ser el canje por bienes y servicios necesarios para la administración municipal;
Que, existe  justificativo, necesidad y urgencia,  por lo que resulta necesaria la puesta en marcha por parte del  Departamento Ejecutivo de la cancelación de deudas tributarias con las mercaderías y/o productos que puedan ayudar a paliar la situación de emergencia alimentaria y sanitaria de las familias zarateñas que se encuentren en grave estado de vulnerabilidad económica, entre quienes se distribuirán las estampillas alimentarias;
Que, por otra parte y atento al aislamiento social preventivo y obligatorio dictado por el Ejecutivo Nacional mediante el Decreto 297/2020, y la consecuente Resolución SCBA 386/20 y sus respectivas extensiones, que declaran el asueto y la suspensión de términos procesales en todo el ámbito del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, la Administración Municipal se encuentra impedida de iniciar los procesos de apremios tendientes a lograr el cobro judicial de sus acreencias, lo que sin dudas configura un perjuicio al erario municipal al tornarse imposible la recaudación en concepto de deudas tributarias;
Que, teniendo en cuenta la extensión del aislamiento social, preventivo y obligatorio el Estado Municipal contempla la posibilidad de incluir en el Programa de Compensación de tasas a aquellos comerciantes de productos alimenticios y de primera necesidad, otorgándoles una herramienta de gran utilidad para la compensación de sus obligaciones tributarias a vencer mediante la compensación en especie con entrega de mercaderías;    
Que, el referido Programa representa una clara muestra de solidaridad propuesta desde el Estado Municipal hacia los comerciantes, y sobre todo hacia aquellos vecinos de nuestra ciudad que se encuentran en una crítica y extrema situación de vulnerabilidad económica y social a causa de los avatares de la pandemia;
Que, en el contexto, la inseguridad alimentaria constituye una medida directa de privación económica de los hogares que da cuenta de la privación de alimentos por motivos económicos, sin dejar de mencionar que esto se da en distintas intensidades, y se manifiesta en distintos aspectos, como ser la  disminución  de  porciones de los alimentos, el salteo de comidas y la experiencia 
///.-


///2.-
de hambre como elementos característicos (véase: BONFIGLIO, Juan Ignacio, SALVIA, Agustín, VERA, Julieta, Deterioro de las condiciones económicas de los hogares y desigualdades sociales en tiempos de pandemia,  UCA);
Que, este agravamiento de la situación en los ingresos económicos de los hogares, no debe descontextualizarse de la marcada tendencia ascendente de la inseguridad alimentaria de los años 2018 y 2019; 
Que, tal es el contexto de inseguridad alimentaria que se viene desarrollando desde los últimos años en algunos sectores de nuestra población local, y en particular por el grave impacto negativo que al respecto ha producido la necesaria medida de aislamiento social preventivo y obligatorio, y que no sólo se limita a aquellos sectores que ya antes de esta circunstancia especial se encontraban en situación de vulnerabilidad y de inseguridad alimentaria, sino también ha alcanzado a sectores y hogares que hasta antes de la medida de aislamiento tenían seguridad alimentaria, y que por la medida han visto reducido significativamente sus ingresos corrientes, es que la Municipalidad de Zárate ha venido adoptando diferentes medidas de ayuda de tipo paliativas a tales situaciones;
Que, especialmente en el marco mismo de la situación de aislamiento social preventivo y obligatorio la Municipalidad hubo de añadir mayor intensidad en la prestación de muchas de las acciones que ya se desplegaban en sus servicios sociales y asistenciales, y adoptó nuevas medidas de asistencia social;
Que, entre estas medidas, cabe destacar una en particular, que es la instituida a través del Decreto 259/2020, por el cual se crea el programa “Huella Solidaria”  que se constituye como una herramienta adicional de carácter paliativo ante esta contracción en los ingresos familiares y la inseguridad alimentaria de muchos hogares de nuestro Partido de Zárate;
Que como se dijo,  dicho programa  tiene por finalidad disminuir o evitar la inseguridad alimentaria de muchos de nuestros vecinos y vecinas, a fin de que los hogares puedan contar con asistencia por parte del Estado para el suministro de bienes de consumo de necesidad y subsistencia, sin que ello tenga que ser sólo a través de la entrega de bolsones de productos que preselecciona el Municipio, sino que sea una herramienta complementaria para que los asistidos puedan seleccionar qué productos han de adquirir según sus particulares necesidades, dado que tales necesidades varían según la conformación de cada hogar, factores por ejemplo como la cantidad de miembros de cada hogar y las distintas edades o etapas vitales que se encuentren transitando, lo que de utilizarse únicamente la herramienta de entrega de bolsones no podría más que satisfacerse adecuadamente mediante un relevamiento individual de cada hogar beneficiario, tarea que es de realización imposible no sólo por la cantidad de hogares, sino también por la cantidad de personal capacitado que para tal fin se debería afectar, y porque esa es una labor que debería realizarse con cierta periodicidad repitiéndose en brevísimos períodos de tiempo entre un relevamiento y el otro, con registraciones adecuadas, siendo que ello también atentaría contra la celeridad que la necesidad de alimentarse tiene;
///.-

///3.-
Que, el programa denominado “Huellas Solidarias”, se instrumenta a través de la impresión de estampillas, las que serán entregadas a los beneficiarios conforme un proceso determinado y de acuerdo a sus necesidades cotidianas para que, tal lo dicho, puedan elegir los productos y/o alimentos que le son necesarios para su vida y su núcleo familiar. Asimismo podrán acceder a canjear las estampillas en comercios de distintos rubros y/o actividades todo ello conforme la necesidad familiar;
Que, el Decreto Nº 259/20, citado en el Visto, ha sido debidamente notificado a aquellos deudores tributarios que, por el tipo de productos que comercializan y que por monto y deuda existente, quedarían incluidos en el presente régimen;                                               
Que, los comerciantes mencionados en el considerando anterior, al momento de ser notificados y de manera verbal han puesto objeciones a la forma y operatividad de la ejecución y rendición de la mencionada compensación;
Que, existen observaciones planteadas por los comerciantes, las que son atendibles a la hora de mejorar la implementación del programa, encontrándose las mismas plasmadas en el expediente de vistos (4121-1847/20); 
Que, el área de Legal y Técnica, expone al respecto que la  compensación en especie es una facultad conferida al Departamento Ejecutivo Municipal,  establecida  por la Ordenanza Fiscal Vigente – Compensación de Tributos -  Artículo 89.3  Inciso 2 –  y que sugiriere asimismo, el dictado de un nuevo acto Administrativo, tomando en consideración lo planteado por los comerciantes en la Nota que diera origen al Expediente Nº 4121-1847/20; 
Que, tomando en consideración lo solicitado por los comerciantes, y conforme el dictamen mencionado,  es que deviene en ineludible para el Departamento Ejecutivo Municipal,  proceder a la rectificación del Decreto Nº 259/20, de fecha 08/04/2020; 
Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE ZÁRATE, en uso de las facultades que le son propias;   
DECRETA 
ARTÍCULO 1º.-  Modifíquese  el Artículo 2º  del Decreto 259/2020, el que quedará redactado de la siguiente forma:  
a).- ”A los fines de ejecutar la compensación referida en el Artículo 1º,  del citado Decreto 259/20,  procédase desde el Departamento Ejecutivo Municipal, a imprimir estampillas alimentarias de compensación de tributos, cuyo valor nominal  será de Pesos Cien ($100), cada estampilla.-  
b).- Facúltese,  a la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas a detallar con monto total actualizado los contribuyentes tributarios que se incorporarán en cada etapa a la compensación en especie, a los fines de que la Secretaría de Desarrollo Humano y Promoción Social,  conozca la cantidad de estampillas equivalentes en cada caso.
c).- El comerciante se encuentra obligado a detallar los productos objeto de la compensación en el  “Comprobante  de  Compensación  en  Especie”.  Dicho formulario completo deberá ser 
///.-


///4.-
entregado por el comerciante al  Sr. Secretario de Desarrollo Humano o, al órgano administrativo que en el futuro la reemplace,  junto con las estampillas de respaldo de la operación las cuales una vez  rendidas por el comerciante a la Municipalidad quedarán en poder de la Secretaría de Desarrollo Humano y Promoción Social, para aplicarlas a futuras etapas del programa. Dichos elementos serán necesarios para efectuar el control,  que permita   validar de manera cierta   la efectiva contraprestación en especie.- 
d).- La Secretaría de Desarrollo Humano y Promoción Social u órgano que se faculte por el Departamento Ejecutivo Municipal,  podrá exigir al deudor tributario (comerciante) además de las estampillas y el Comprobante de Pago en Especie toda otra documentación y/o aval que resulte necesario, sobre todo aquella documental que demuestre la efectiva recepción por parte de los beneficiarios de la mercadería entregada.
e).- A los fines de la mejor organización y optimización de tiempos, la Secretaria de Hacienda en conjunto con la Secretaria de Desarrollo y Promoción Social, definirán la habitualidad de las rendiciones,  pudiendo dichas rendiciones ser parciales o totales y/o  responder a periodos mensuales completos, según conveniencia de operatividad en cada caso. 
f).- La revisión del Comprobante de Pago en Especie  en cuanto a su contenido y detalle de compra,  como así también, la tenencia de la impresión inicial, distribución, control, seguimiento de las estampillas,  el  detalle de bienes a intercambiar, precios convenientes o estandarizados, detalle de beneficiarios, recepción de mercadería por parte de beneficiarios, etc., y toda otra cuestión relacionada con las estampillas impresas y ayudas a brindar, estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Humano y Promoción Social, quien validará  y constatará la dación en especie.- 
g).- Para cada rendición parcial la Secretaría de Desarrollo Humano y Promoción Social,  informará a la Contaduría Municipal el monto rendido y su aceptación de conformidad,  a fin de proceder a su registración  con la generación de la Orden de Pago que corresponda y posterior compensación con los tributos actualizados adeudados. La compensación prevista,  se efectuara el mismo día   de la autorización  de la  Orden de Pago correspondiente, una vez cumplidos  todos los pasos precedentes, extinguiéndose en ese momento parcial o totalmente la deuda actualizada a esa misma fecha.
Asimismo, y conforme lo dispone el Art. 130 del Reglamento de Contabilidad, la Secretaría de Desarrollo Humano y Promoción Social realizará las planillas detallando datos de los beneficiados, causa y fecha del beneficio. 
h).- Autorícese de ésta forma, a la Contaduría Municipal a registrar y generar las órdenes de pago, según la rendición fehaciente realizada por la Secretaría de Desarrollo Humano y Promoción Social, conforme el Comprobante de Pago en Especie que por este decreto se crea e incorpora para su validez en sistema  RAFAM”.- 
i) El  Departamento Ejecutivo Municipal, podrá proceder  a la ampliación del Programa,  incluyendo en el mismo a los comerciantes de productos alimenticios y de limpieza, y todo otro artículo considerado de primera necesidad, contemplando el pago de tasas  a vencer  o vencidas,  mediante la compensación en especie.- 
j)  El mecanismo de compensación de tasas  podrá realizarse en  un plazo de vigencia de tres (3) meses, contados a partir de la fecha del dictado del presente Acto Administrativo, asimismo podrá  ser prorrogado  por un plazo igual termino, según cada caso, todo ello con el objeto de garantizar la efectiva implementación del programa.”
///.-

///5.-
ARTICULO 2º.- Tanto el presente Decreto como el Decreto 259/2020 se encuentran ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno, Dr. JUAN MANUEL ARROQUIGARAY; la señora Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas, Ctdora. PATRICIA AGUSTINA FERNANDEZ y el señor Secretario de Desarrollo Humano y Promoción Social, Dr. DARIO ANDRES RAFFO.-
ARTÍCULO 4  º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-










				 

